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Palacio Nacional: Guatemala, 24 de diciembre  de 1946. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la cría y explotación de ganados constituyen una de las industrias 
básicas del país, siendo en consecuencia indispensable protegerla de todas las 
influencias nocivas capaces de amenazar su progreso;                                                                       
 

Que la epizootia de fiebre aftosa causa enormes desastres en los países en 
donde se presenta, siendo ineficaz hasta la fecha cualquier tratamiento curativo, a la 
vez que muy difícil el preventivo;                                                                                          
 

Que dicha epizootia tiene tendencia de propagarse a nuevos territorios 
latinoamericanos; 
 

Que el comercio de importación de animales vivos y de sus productos en 
bruto, de forrajes y otros materiales vegetales, representan un medio de transmisión 
muy fácil pudiendo originar la invasión de la fiebre aftosa a nuestro país, 
actualmente libre de dicha plaga;                                                                   
 

POR TANTO, 
 

El Presidente Constitucional de la República, 
 en Consejo de Ministros, 

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1º.-  Prohibir, hasta nueva disposición, la importación de toda clase 

de ganado o sus derivados, así como de productos agrícolas y objetos capaces de 
portar y trasmitir la fiebre aftosa y otras enfermedades animales de fácil difusión, 
cuando procedan de países que, a juicio de este Gobierno, estén afectados por 
estas enfermedades.                                                                                       
 

Artículo 2º.   Autorizar al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
para dictar las medidas que considere necesarias a fin de cumplir eficazmente con 
esta disposición. 
 

Artículo 3º.  Este acuerdo surte sus efectos desde el día de su publicación 
en el Diario Oficial.  
 



Comuníquese, 
 
 

 AREVALO.       
 
 
           El Ministro de Agricultura, 
          E. ALVAREZ G. 
       El Ministro de Gobernación, 
          FRANCISCO VALDES CALDERON 
 
 
 El Ministro de Relaciones Exteriores, 
                      E. SILVA PEÑA 
   
       El Ministro de la Defensa Nacional 
             J. ARBENZ 
 
  El Ministro de Hacienda y 
          Crédito Público 
          C. LEONIDAS ACEVEDO 
 
       El Ministro de Salud Pública 
                                                                                  y Asistencia Social, 
                 JULIO BIANCHI 
 
 El Ministro de Educación Pública 
   JULIO BONILLA GONZALEZ 
 
       El Ministro de Comunicaciones  
        y Obras Públicas 
              HECTOR CHACON P. 
 
 El Ministro de Economía y Trabajo, 
         C. MARROQUIN ROJAS 
 


